
Núm 93. LOGROSO LUNES 10 DE DICIEMBRE DE 1855. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE ESTA PROVINCIA»

SECCIOS DE DfîBIENES NACIONALES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑ’Al.A DIA

PALENCIA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
<n virtud do la ley de I.’ do mayo ú'lituo o instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el úia y hora 

,4ue se dirá,, las tincas siguientes:

Remate para el dia 24 dediciombrede 1855, de doce á una 
de la taruc, ante el señor juez de primera iobiáncia D. Cipria
no Dominguez y escribano ü. José Jimenez Moreno Llamas, 
(|ue tendra^efecto en las casas consistoriales de la córte.

Propios.

Un caserío, titulado el Molino Nuevo, en el término de Pa
redes, correspondientes á sus propios, con las fincas si
guientes: una tierra de 3 obradas, 4 cuartas, á do^llaman 
Monlorillo; es de cuarta calidad: linda Oriente páramo, 

_ Ponimle tierra que sigue; Norte páramo; Sur camino. 
Otra tierra de 4 obradas, 4 palos; linda Oriente (ton la an- 
terioi ; Poniente páramo; Norte id.; Sur camino Otra de 
42 obradas, 1 cuarta, de cuarta calidad en el llano y lade
ra, linda Oriente carrera; Poniente Páramo; Norte sendero 
de la casa; Sur caminó de id. Otra de 7 obradas, 3 cuar- 

' tas, 25 palos, en ürtacarneros, de cuarta calidad: linda 
Oriente tierra de villa; Poniente vecinos de Paredes; Sur 
sendero de la casa, Norte tierras comunes. Otra tierra de 
29 obradas, 3 cuartas, en la raya de Perales: linda Orien- 

' le calzada, Poniente y Norte sendero de la^casa; Sur arro
yo, Otra tierra de 3 obradas, Scuarlas, 25 palos, en la ca
sa: linda Oriente cauce; Sur casa; Poniente y Norte carre
ra de Carrion. Otra tierra de 53 obradas, 2 cuartas, 50 
palos, en Fuente Cabeza, úOndones, de cuarta calidad: 
linda Oriente calzada; Sur sendero; Poniente lien as del 
páramo, Norte otro sendero. Otra tierra de cuarta calidad; 
2 obradas, 5 cuartas, 75 palos, en Monterillo; linda 
Oriente tierra de la villa; Poniente tierras de común apro
vechamiento; Norte páramo: Sur tierras del páramo. Otra 
tierra de cuarta calidad, en Zaraguardo: linda Oriente ca
mino de Becerril; Poniente Francisco Payo, Norte el Va
lle; tiene un poco de rallón. Otra tierra de 4 obradas, de 
cuarta calidad, al mismo sitio; linda Oriente camino de 
Becerril y el valle; Poniente Juan Herrerüela; Norte el pá
ramo con un pedazo de rallón. Otra tierra de 6 obradas, o 
coartasen id.: linda Oriente el valle; Poniente páramo; 
Sur la anterior; Norte Pablo del Rio. Otra tierra en id., de 
cuarta calidad, 3 obradas, 3 cuartas; linda Poniente valle, 
Oriente páramo; Sur'tierra déla misma hacienda; Noilo 
Mariano Cardeñoso: tiene un poco rallón. Otra tierra de 
cuarta calidad de la majada de Villalfolfo: linda Oriente 
páramo; Poniente valle: Sur camino de Recerril; tiene 

parle de rallón. Otra tierra de cuarta calidad en id., 2 
obradas, 50 pales; linda Oriente tierra déla calila; Sur 
camino de Becerril; Poniente majada da Villalfolfo. Otra 
tierra de cuaila calidad, solillo de rallón, lebrada, 2 
cuaitas: linda Norte con la proa Macho; Poniente cauce; 
Sur erial, Norte el raliOn; cuyas 15 finca'; forman la perte- 
neneia dd caserío denominado Molino Nuevo? que es boy 
Crt-a labor: y necesaria *u agregación en la venta cou to
do este terreno que, incluso el edificio, está lasado en 
81,050 rs., produce en renta 1.500 celemines de trigo, que 
al precio medio de 30 rs. 3 inrs. fanega, dan por resul- 

'taiio 3,761 reales 1 mrs , por los cuales se capitaliza en 
67,698 rs. 18 mrs., y siendo menor cantidad que la tasa
ción, salen por esta a! remate.

l a designación de estas finca.s está lomada de la certifi
cación pericial.

Todos los bienes de propios de la villa de Paredes eslán 
gravados, según los antecedentes que obran en c.«la oficina, 
con un censo de 135,600 rs. de capital y 2 ,712 rs. de ré
ditos al 2 por 100 en favor de D. Pascual F ei nandez ule Li
nares, hoy D Manuel de la Cuesta J^rnandez

Ademas, según relación del Ayuntamiento, tiene contra sí 
el caserío del Molino Nuevo un foro de 61 fanegas de trigo 
anuales, en favor de la encomienda de Villainartin, déla or
den de Santiago, y actualmente à D. Segundo José Pardo, ve
cino de Santander, por enagenacion que le hizo el Estado.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El jirecio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.” de mayo de 1853.

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos de tasación’ y’demás del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Palencia 13 de noviembre de 1855.—José Carrascon.

NAVARRA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan à publica subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio «ilio.

Clero.
Núm. 64 al 71 del inventario.—Una finca que consiste en 7 

tierras en jurisdicción de la ciudad deCorella, y proceden-
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tes de sn cabildo eclesiástico, á saber; una pieza en las Na
vas, de 1 arrobada y 4 almufadas, linte á doñí Antonia 
Gómez y cabildo HClesia'li'-o: otra en ni , de 4 rolmlas, 
y 8 almutada^, linte à D. Francisco ñi y Lo eozo Coa- 
trerab: otra en id., de 5 robada*, linle a Manuel Sanchez 
y Francisco Goñi: oli o en id , de 3 robadas, linte a don 
Eulogio Firlo, rio del ChojuBo. y 0. Tuinas Vesliz: otra do 
6 robadas en id., linle á pasillo de los Garnerás y Joaquín 
Vi.lafrauca; otra en id., de 3 rol)idas Kaloíutadas, llhie á 
D. Lucas Pascual y rio Cañete.Wra en id., de 4 robadas, 
hule á camino vecinal y cabiid* eclesiástico: producen ea 
reula 4Ô robos de trigo cada año, al plazo de 15 de asíos
lo los |ue regulados à 16 rs. áSmis , importa la renta 681 
rs. 12 mrs., y se- Capitalizan con arreglo a,, instimcciones, 
12-,264jrs. \ n., §n que se sacan á subasta;

Núins. 71 al 77 del inventario.-Otra finca que radica e i 
la Citada jurisdicción, y de la mi<ma procedencia, ásaber; 
una pieza en la Nava, de 2 robadas, lime ai rio del Par- 
lidero y marq-iés de Bajamar; otra en id., de 1 rabada, lin
te á D. .loaquiu'Ma: ía Campos y doña María .limeiiez: otra 
de 2 robadas en id., linle á Angel VaPes y senda del Cor
ral; otra de 3 robadas, linle à senda 'ecioal y viuda de 
José Virio; otra da 31|2 robadas, lime al cabildo eidesiás- 
tico y rio del término; otra en id., de 3 robadas 8 almnta- 
das, lio e a M.uioet Sánchez y iMaleo Arellano: producen 
en renta 38 robos 8 abnutadas de trigo cad;a añ<>, tonque 
regulados á lo r.*. 28 mrs. robo, importa la renta 647 rs. 
24 no s. V se capitalizan, con arreglo á instruccimies, en 
1'1,658 rs. 24 mrs., po^ que se saca à sub isla.

Niims. 78 al 84 del inv^^otario.==Oira linca en la misma ju
risdicción, y de ia p’-opia procedencia, que consiste en 9 
heredades, à saber: una de 2 robadas en Jugiieñique, lin
te al camino bajo y Anselmo Peralta: otra de l tobada y 12 
almuladas en id., linle à id, y Baltasar Galarreta; otra en 
id. de 4 y lt2 robadas, Hule al camino bajo y José María 
Librada: otra en id. de 2 robadas, linle al rio Cañ le y 
camino b<tjo; oirá en id de 2 robadas, Hule á id..- |oira e.i 
id. de 1 arrobada y 12 almuladas, linte al camino del Vi
llar y D. Pedro Villar; otra en id. de 3 robadas, Hule al 
marqués de Bajamar y cabildo e'jlesiáslico; otra en id. de 
2 robadas 8 almuladas, linle à cabildo eclesiástico v mar
qués de Bajamar: producen en renta 64 robos 8 almu
ladas de trigo cada año, al plazo de lo de agosto, los que 
re/ulados á 16 rs. 28 mrs. impórtala renta 1,08o rs. 4 
mrs., y se capitalizan, con arreglo á instrucciones, en 
19,532 rs. 4 mr.s., por lo que se sacan á subasta.

Núms. 84 al 8B del inventario —Otra linca en la misma ju- 
ris’ticciob, y de la misma procedencia, á saber: una pieza 
de 1 robada y 12 almuladas en el Sequeral, linte â cami
no del lérmioo y D. Francisco G mi: otra en id. de 4 roba
das, linle al cabildo eclesiástico v carnino: otra euld. de 3 
robadas, linle á camino de las Navas y heredero de E-cude 
ro: otra en id. de 1 robada y 8 almuladas, linte á herede
ros de Gregorio Maleos y senda vecinal: otra en el mismo 
lérmino de l robada y 8 almilla las, linle al cabezo del Cu
co y camino vecinal: otra en id de 4 robadas, linle á D; 
Bamon Iñiguez y I). Faustino Besano": producen en renta 
42 robos 4 almudes de trigo al año, y plazo de 15 de agos
to, los que regulados á 16 rs. 28 mrs. robo , importa la 
renta 710 reales 27 mrs J, y se capitalizan,'con arreglo á 
instrucciones, en 12,794 rs. 10 mrs. , porque.se sacan á 
subasta.

Nüms. 89 al 98 del irivenlario.=Otra finca que consiste en 9 
heréda les, en la misma jurisdicción, y de la citada proce
dencia, á saber: una pieza en la Cerzana , de 5 robadas, 
linle á don Eulogio Virio y camino de la Cerzana: otra en! 
Martiroyo, de 2 robadas, linte á IVIanueí López y rio del 
lérmino; otra en Condanina, de 2 robadas , lióte á Manuel 
López y rio del término: otra en Gascariilas. de 3 robada-s, 
linte à Benita Monreal y rio Cañete; oirá en Socañete, de 1 
robada, bote á D. José María Ibañez y D. Francisco Goñi; 
otra en Martiroyo, de 4 robadas, linte á Ventura Mancho 
y D. Lucas Pascual : otra en el Molinillo', de 3 robadas 8 
almuladas, linle á D. joaquin Diez y Juan Rodriguez: oirá 

en la Fuente de la Conlera, df* 7^ v l‘^2 robadas, linte a rio 
del Chopülo y doña Mariana Sesma; otraen las Losillas, de 
1 robada y 4 almuladas, tinte al camino de la Aldea y D. 
Joaquín Diez: producen en renta 44 robos de trigo cada año, 
al plazo de 13 de agosto, los ¡ph regulados á 16 rs. 28 
mr.s. robo, importa 740 rs. 8 urs.? y se capitalizan, con 
arreglo á instruccioues, en 16;324 rs. 8 mrs.|, por que se 
.sacan á sub i.-la,

íNúnis- 98 al 104 del inventario.—Otra finca que consiste en 
6 heredades, en la misma jurisdicción y procedencia, á sa- 
b*^r; una pieza en la gRecueja, de 3 robadas, linte al rio 
Molinar y Sochantria de San Miguel: otra en jd. de 4 ro
badas, Hule al rio Molinar y D José Alonso.- otra en id. de 
1 y 1|2 róba las, linte al cabildo eclesiástico: otra en id. de 
3.robadas; lióle abrio’MpHnar y; 1); Lucas I^scaal: otra 
en id. de 2 robadas 8 alinuladasr, linte al rio ÍWolmar y ca
mino de la Recueja; otra en id. de 2 robadas 8 almuladas. 
Hule á D. .losé Gonzalez y José María Librado: producen en 
renta 59 robo.s 8 almudes de trigo cada año, los que regu
lados á 16 rs. 28 mrs. robo, importa la renta 1.001 rs., y 
se capitalizan, cuu arreglo á instrucciones, en 18,018 rs., 
por que .se sacan á subasta.

Núms. 103 al 110 del inventario.—Otra finca que consiste en 
6 heredóles, en la misma jurisdicción, y de la misma pro
cedencia, á saber; una pieza de 8 roba ía.s, en la Recueja, 
Hule á hered-ros de Juan Jo*é Assain y D. José Gonzalez: 
otra en id de 2 robadas 8 atrailladas, lióte al rio Molinar 
y camino de la Recueja.- otra en id. de 1 robada y 8 almil
la las, Hule ai no Molinar y 1). Inocencio Escudero.- otra de- 
1 robada y 12 almuladas, en id., linle á doña Pilar Irigo-, 
yen y i). íiiocencio Escudero: otra en id. de 4 robadas, lin
te á camino de la misma y José Librada: otra en-id de'3 
robadas, linte al ayuntamiento y herederos de Manuel Are- 
llano: produce en renta 63 robos 8 almudes de trigo cada 
año, al plazo de 13 de agosto, los que regulados á 16 rea
les 28 mrs. robo, importan la renta 1,068 rs 10 mrs. , y 
se capitalizan, con arreglo à instrucciones, en 19,229 rs. 
10 mrs., por qu« se sacan a subasta.

Núm.” 111 del iuvenlario—Olra finca en ía misma jurisdic
ción, y de igual procedencia á saber: una pieza de 2 roba
das 8 almuladas, én là Arboleca, linte al rio Molinar y á 

■ Bisú: otra en id. de 1 robada 12 almuladas. Hole al rio Mo
linar y rio de Alharaa: otra en id. de 1 robada y 14 almu
ladas, Hule al no Mo'iuar y A hami; producen en renta 36 
robos de trigo al año, y plazo de 15 de agosto, lo.s que re
gulados á 16 rs. 28 mrs. robo, importa la reuta 607 rs. 25 
y 1|2 mrs., y se capitalizan, con arreglo á instrucciones, 
en 10,939 rs. 24 mrs., por que se saca á subasta.

Núms. 112 y 113 del inventario.—Qlra finca en la misma ju
risdicción , y de la propia procedencia, que consiste en 3 
heredades, á saber: una pieza en Arapol, de 6 robadas, 
linte á doña Teresa Veriiz y I). Juan Insiesta : otraen id. 
de 3 robadas 8 almuladas, linle á rio del término y senda 
vecinal: otra de 4 robadas, linte á rio Molinar y camino de 
la Recueja: producen en renia 42 robos de trigo al año, y 
plazo de 15 de agosto, los que regulados á 16 rs. 28 mrs.', 
importa ia renta 706 rs. 20 mrs., y se capitalizan, con ar
reglo á instrucciones, en 12,718 rs, 20 mrs.> por que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio-en que fueren rematadas se pagará «n la forma 
Y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 185.5.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resiilla do los antecedents que existen en la 
conladuiía de Hacienda pública; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de espediente hasta la’loraa de posesión ser
ran de cuenta del rematante.

Pamplona 15 de noviembre de 1855.—El comisionado prin
cipal, Juan Monreal,
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P{)r providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción oe 
31 del tuisnao, se saca à pública subasta eu el dia y hora 
que se dirá, las lincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio .

Propiot.

Núra. H4 del inventario —Una nave bajo las murallas de.Cá- 
diz, calle de la Pescadera núm. 213, procedente del cau
dal de projdos: consta de 784 'píes cuadrados de terreno: 
linda con las marcadas con los nú i.s 212 y 214 : libre de 
cardias: capitalizada por la renta líquida do 8S0 is., que le 
bandado los périlos, en 22,000 rs.. y lasada por los mis
mos en 28,170 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

íiúm. 116 del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, calle de la Pescadería, núm 215, procedente del cau
dal de propios: consta de 736 pies cuadrados de terreno; 
linda Con las marcadas ro y los uúms. 214 y 216: libre d'* 
cargan: capitalizada por la renta liquida en 880 rs. , que 
le han dado lo.s néritos, en 22,000 rs , y tasada por los 
mismos en 26.338 rs., que es el tipo por que .se saca á su
basta.

Ptiúm. 151 del inventario.-7-Una accesoria en Cádiz, sin nú 
mero, enclavada en la casa núm. 60, de la calle de Jun
quera, hace esquina á la plaza de la Constitución: linda con 
fincas de los señores marqués de Carvallo y D. fJo.sé Caji- ' 
gas: consta de 501 pies cuadrados de terreno.- libre de car
gas canilatizada por la renta de 840 rs. , que produce, en 
18,900 rs., y lasada en 27,112 rs. 22 mrs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el lipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene elarl. 6.®de la ley del 1.® de mayo 
último.

Notas. 1.“ Las fincas de que^e trata no se hallan gra 
vadas con-caiga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esla provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra 
dor

2.® Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del remalanle,

Cádiz 16 de noviembre de l855=Francisco’Ruiz Amayo.

TERUEL.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
vijtud de la ley de !.• de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se.dirá/ las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que-el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Clero.

Núm. 320 del inventario rzUna heredad de 30 fanegas de ca
bida, en Valdevideo, término de Vallecillo, correspondien
te á la capellanía de San Cosme y San Damian de dicho 
pueblo: linda al Saliente, con paso Real: al Mediodía , con 
Cerro de Castilla, y al Poniente con camino que va ?á /a- 
frilla: está arrendada á José Domingo y Domingo , en 40 
fanegas de trigo anuales, equivalentes á 30 fanegas, 6 ce
lemines, 1 cuarto de Cásíiiia. que valorados á 20 rs. 10 

mrs-, según el precio del último decenio, Importan 619 rs. 
11 rars-, que paga à San Miguel de setiembre; y ha sido. 
capitalizado por la contaduría, en 11,147 rs 28 mrs., que 
servirán de tipo parala subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6 ° de la ley de desamorlizacinn 
de 1. de mayo de 1855.

Notas 1.* La (inca de qne se trata nose halla gravada con 
carga alguna, según rebulla de los antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esla pro
vincia; pero í-i apareciese, se indemnizará al comprador.

2.® Los derechos de espediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del remalanle. . . , •

Teruel 16 de noviembre de 1855.=E1 Comisionado prin
cipal, Mariano Lau.ún.

GRANADA.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia y 
en virtud de la ley de 1de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se .^acan à pública subasta' en el dia y hora qué 
se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia26 de diciembre de 1853 ante el juez de 
primera in^lancia D. Gervasio* Ucelay y escribano don Lsidro 
Hernández, (jue tendrá efecto de doce á una de la tarde, en 
las Casas consistoriales de la cóile.

Instrucción pública.

Núm. 32 del inventario.—Una casa en la calle de ’¡los Frailes 
de esta ciudad, núm. 7, manzana 513 , esquinan la de 
San José cuya fabrica es antigua y en mal estado |de soli
dez; compaé.sla de 1res cterpos de alzado sobre la planta 
de 848 pies cuadrados , incluso un patio, y tiene una ti
naja; procedente de la Colegiata de dicha ciudad, que linda 
por Levante, con casa de D. Joaquin Agrela ; Mediodía, 
otra de doña Trinidad Victoria; Poniente', la callé de San 
José, Y Norte, la de los Frailes.- se halla arrendada á doña 
Ana Galvez on 600 rs. anuales, pagaderos mensualmenle: 
lasada en 9,825 rs., y capitalizada en 13,500 rs., por cu- 
va cantidad se saca á subasta

Núms 77 del inventario.—Otra casa , núm. 5 , plazela de 
Correo, parroquial de la Encarnacion en Loja, procedente 
de tos e.slablecimientos de instrucción pública de la misma, 
cuya construcción se halla en buen estado , y se compone 
de'tres cuerpos de alzaiJo en la primera y segunda nave, 
y dos en el interior sobre la planta de 1,334 pies de labra
do; su entrada lo está por bajo de la casa contigua, núm. 
4, de igual procedencia, y se halla arieudaíla á D. Gena
ro Corrales en 605 reates anuales, pagaderos por Navidad: 
tasada en 10,825 rs, sin incluir el valor dé vidrieras de 
ventanas inlétores y de fachada, por ser propias de dicho 
inquilino, y capitalizada en 13,612 rs. 17 mrs.|, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el lipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley dé desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1.‘ Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguná , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciere se indemnizará al comprador. 

Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Granada 27 de octubrede 1855.—Gabriel M. Villalobos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazo.*? siguientes:

Diez por ciento al cantado.
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En cada UDO de los dos primeros años siguientes, el ocho 

por ciento.
TSo cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100 
De forma que el pago se verifique en lo plazos y 14 años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo, todo con ar
reglo á la ley de 1." de Mayo de este año.

GERONA.
Por disposición del señor gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de lo prescrito en la leyde 1." de mayo úl
timo é instrucción de 31 dd mismo, se sacan á pública su
basta en el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.

Remate para el dia 21 de diciembre de 1853, en las Casas 
Consistoriales de la córte, de doce à una de la Urde , ante el 
señor juez de primera instancia D Cipriano Dominguez , y 
escribano D. José Jimenez Moreno Llamas.

Clero

Núm. 3 del inventarlo —La finca conocida por Jnaría graip 
situada en el término de Domenv , partido de esta capita* 
y que pertenecía al Excmo. é limo, señor obispo de e.sla 
diócesis; se ha dividido por los peritos en las suertes ó por
ciones siguientes: primera suerte; se compone de la mitad 
de la casa que tiene la puerta de entrad-i en la parte de 
Poniente , junto con la mitad de la cabaña de la parte de 
Mediodía, era de trillar y balsa para beber el ganado , asi 
como la mitad del pozo y bebedero, según está marcado en 
el croquis que se halla unido al es|»edienle y estará de ma
nifiesto en esta comisión principal ; hallándose lodo en un 
estado regular de conservación, en cuyo croquis se marca 
la pared divisoria que ha de separar la casa y cabaña de la 
segunda suerte: forman esta finca las piezas siguientes; una 
pieza de tierra de 57 ves..ñas, de cultivo de primera cali- 

' dad, llamada el Plá de baix : linda por Oriente , con la se
gunda suerte; á Mediodía, con la carretera de San Grego- 

‘ rio, parte con Sauch de Vilablareix, y parte con la señora 
de Campa; por Poniente, parte con Sauch, parte con Pía de 
Caldas, parle con la señora de Campa , mediante mojones, 
quedando á favor de esta suerte la carretera llamada la 
Carré, y otra parle con Enrique Plá , y por el Noite , con 
el bosque de esta finca; otra pieza de tierra cultiva , lla
mada el Plá de dal, de piimera y segunda calidad , de 55 
vesanas, situada en la parte de Oriente de dicho manso, 
que linda por Oriente , parle con las viñas del mismo , y 
parte con D. Pedro Sauch de Vilablareix; á Mediodía, par
te con el bosque de la finca; por Poniente, con la segunda 
suerte, y parle con el señor baron de Foixá; y por Norte, 

. parle con el mismo barón de Foixá , parle con el tórrenle 
Mardansá, y parle con la viña de esta suerte; otra pieza de 
viña de 3 vesanas, de primera calidad , con 5,000 cepas, 
que linda por Oriente , con el torrente Mordansá y la viña 
de la segunda suerte ; á Mediodía y Poniente, con tierras 
dé esta suerte , y por Norte, con el torrente Mardansá : la 
mitad del bosque sito en medio de las tierras del Manso y la 
parle de él, con dirección á 'Poniente, de 8 vesanas, en 
donde hay algunas encinas de segunda calidad ; linda por 
Oriente; con el de la segunda suerte; á Mediodía con tier
ras de esta suerte; por Poniente, con Enrique Plá , y al 
Norte, con el yermo de la casa y tierras de la segunda 
suerte. Produce anualmente en renta 4,334 rs. 23 mrs.: 
está capitalizada en 81.624 rs. 6 mrs. , y lasada en 
129,919 rs. vn., cantidad en que se saca á subasta.

Segunda suerte. Consta de la mitad de la casa de la parle 
de Poniente donde se ha de abrir la puerta de entrada, la 
mitad de la cabaña en la parle del Norte, era de Irdlar y 
la balsa de beber el ganado, asi como la mitad del pozo y 
bebederos, según se ha marcado en el croquis que estará 
de manifiesto en esta comisión principal; el todo en un es
tado regular de conservación, en cuyo croquis se mar. a la 
pared divisoria que ha de separar la casa y cabaña de la 
primera suerte ; consta esta do las fincas siguientes : una 

pieza de tierra cultiva de primera calidad , llamada el Plá 
de baix, de cabida dn 37 vp<anas; que linda por Oriente, 
con id campo llamado de la Iglesia ó sea la tercera suerte, 
y parte ron la quinta suerte del campo llamado Padro ; á 
Mediodía, con la carretera de San Gregorio; por Poniente, 
con la primera suerte del Piá de baix; y Norte, con "'el 
bosque (le la misma Juaría: (dra pinza de cultivo llamada 
el Piá de (I d, de cabida 55 ve>anas, de las que 27 son de 
primera calidad y 28 de segunda; linda por Oriente, coU; 
Pedro Plá de Caldas, y la segunda pieza de la primera- 
suerte; á Mediodía, con el bosiiue y edificio del mismo Man
so y Enrique Plá ; por Poniente, con el mismo Plá y tor
rente Garra, y Norte, con Llevanera, P'á de. Caldas y Foi
xá ; ol a pieza de 3 vesanas de viña con 3,000 cepas de. 
primera calidad, que linda por Oriente y Norte, con el Tor
rente de Mardansá: à Mediodía, con Sauch de Vilablareix; 
y por Poniente, - oi. la segunda pieza de la primera suerte.’ 
un busque de 8 ve.saoas de ostensión, con algunas encinas 
de segunda calidad, que linda por Orienic , con Pedro 
Sauch; á Mediodía con el campo de la iglesia v Plá de baix 
del Manso; por Poniente, con el bosque de kr primera suer
te, y al Norte, con la segunda y primera suelte del Plá 
de (ial. Produce en renta anuaimenle 3,821 rs. 14 mrs.: 
e-tá capitalizada en 68,783 rs. 14 mis. , y lasada en 
128,319 rs. vn , por cuya cantidad se saca à subasta.

La parte de monte que es bosque y está comprendida en la 
primera y sr-gunda suertes, al paso que es indispeu.sable para 
el abono de las tierras de, lab circunstancia por la que se les 
ha dado mayor valor en la tasación, carece del todo (Je ma
dera de construcción según declaración pericial.
Núm. 4 del inventario.—La heredad llamada Juaiía petila, 

contigua à la anterior y en igual situación d-* pertenencia 
también del expresado Excmo. limo. Sr obispode esla dió
cesis, se ha dividido del mismo modo por los périlos en las 
suertes ó porciones siguientes: 1." suerte: se compone de la 
casa, era y cabaña, en un estado regular de conservación, 
de 42 vesanas de tierra cultiva y una pequeña parle de 
yermo, todo de primera calidad , lo que unido , linda por 
Oriente, parle con PedroSauch de Vilablareix. y parle con 
el manso Serra, propio de la señora de Campa; á Medio
día, hasta el no Ter, quedando el álveo á favor de la mis
ma suerte; por Poniente, parle con Pedro Sauch y con 
li rras de la misma heredad, y al Norte, parte con el ca
mino real y parle con t érras de la misma casa, ó sea el 
campo de la Iglesia. Produce anualmente renta 2.403 rs. 24 
mrs. ; está capitalizada en 43,266 rs. 24 mrs., y tasada en 
62,428 rs. vn., por cuya cantidad se saca à subasta.

Los arrendamientos de todas concluyen en 30 de abril de 
1856, con arreglo á la disponcion 28 de la ley de 1.” de 
mayo último.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de a ley de desamortiza
ción de de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que existen en la con
taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Gerona 15 de noviembre de 1855.—Francisco Mirabas y 
Roger.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que seciían.

Logroño 9 de Diciembre de 1855,
El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales 

Julián Paslrana.
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